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Cuadragésima segunda sesión (ordinaria) verificada por el Consejo Universitario a
las nueve horas y treinta minutos del trece de diciembre de mil novecientos cuarenta
y ocho con asistencia del Lic. don Fernando Baudrit, Rector de la Universidad, quien
preside, de los señores Decanos: Lic. González, Ing. Peralta, Prof. Portuguez, Ing.
González, Dr. García, Lic. Facio, Ing. Baudrit y el Decano y Secretario General Lic.
Gómez.

ARTÍCULO 01. Fue leída y aprobada el Acta de la sesión que antecede.

ARTÍCULO 02. A moción del señor Rector, el Consejo, considerando que hay un
numeroso grupo de estudiantes de alta en el ejército nacional acuerda suspender
exámenes y toda otra actividad universitaria hasta nuevo aviso.

ARTÍCULO 03. El Lic. Gómez pide la venia del Consejo para ocupar el local de la
Escuela de Derecho para servicio de la Oficina de Censo del Ejército y el Consejo así
lo acuerda.

ARTÍCULO 04. Fue juramentado como Doctor en Cirugía Dental el señor Alfonso
Matute Canizales, asimismo se dio lectura a la comunicación de la Facultad en que
se manifiesta que el señor Carlos Steinvorth Jiménez ha llenado sus requisitos para
optar igual grado.

ARTÍCULO 05.  Vista la comunicación del  Ing.  don Rodrigo Vargas Antillón quien
manifiesta  que  desea  obtener  una  certificación  del  resultado  de  la  información
levantada en contra de su persona así como también de su actuación como profesor
que fue durante varios años en la Escuela de Ingeniería, que ya había pedido en
carta de cinco de mayo, se resuelve: pasar esa comunicación a conocimiento de la
mencionada Facultad con el ruego de atenderla en lo posible.

ARTÍCULO 06. El señor Contador manifiesta que durante los meses de marzo y abril
de este año con motivo de la revolución y cierre de los Bancos al principio y luego
por no tener fondos suficientes para cubrir el saldo en el Banco Nacional, estuvo al
frente  de  la  Tesorería  de  la  Universidad  con  la  consiguiente  responsabilidad  y
aumento de trabajo. Solicita que se le retribuya ese servicio para poder a su vez
pagar los servicios extraordinarios de un ayudante que ha buscado para terminar el
trabajo de la contabilidad. El Consejo dispone, girarle la suma de doscientos colones,
que el señor Méndez manifestó al señor Rector como suficiente.

ARTÍCULO 07. El señor Rector de la Universidad Autónoma de El Salvador, Dr. don
Carlos  A.  Llerena  comunica  que  el  Primer  Congreso  de  Universidades  de
Centroamérica verificado en esa ciudad acordó en su sesión de clausura convocar a
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todas las Universidades de Latinoamérica a un Congreso que tendrá por sede la
ciudad de Guatemala y se realizará en el mes de setiembre del año próximo, y se
complace  en  invitar  a  esta  Universidad  a  participar  en  el  referido  Congreso.  Se
acuerda acusar recibo de la atenta nota y hacer presente al Dr. Llerena que esta
Universidad reitera su propósito de asistir a aquel evento cultural.

ARTÍCULO 08. El señor Ministro de Educación remite trascripción de una nota del
Colegio de Médicos y Cirujanos en la que se informa de la precaria situación en que
está la Escuela de Enfermería y Obstetricia por falta de fondos y en la que se pide a
la Universidad continuar con el pago de la subvención acordada para esa Institución
ya que de otra manera el año próximo la Escuela podría no abrirse.
Se acuerda manifestar al  señor Ministro que si  efectivamente se aumenta el  año
próximo el presupuesto de la Universidad esta Institución procurará atender a esa
obligación.

ARTÍCULO 09. Informando el señor Decano de la Escuela de Derecho que la partida
de gastos generales de esa Escuela está agotada,  se acuerda aumentarla en la
suma de doscientos colones.

ARTÍCULO 10. El señor Rector manifiesta que hasta la fecha se ha pagado al Ing.
Aragón la suma de siete mil colones (¢7.000.00) por honorarios de la reconstrucción
de la Sala Magna adeudándole según contrato mil colones y pide la autorización del
caso para completar ese pago. Estando ajustado al contrato la obra realizada, el
Consejo acuerda autorizar el pago al señor Aragón de los mil colones restantes.

ARTÍCULO  11.  El  señor  Director  de  la  Biblioteca  Universitaria  solicita  un
pronunciamiento  en  relación  con  el  tiempo  que  conceda  la  Universidad  a  sus
empleados  en  el  orden  administrativo  por  concepto  de  vacaciones.  Se  acuerda
manifestarle que debe dar un mes de vacaciones a cada empleado tomando las
medidas adecuadas para que el servicio de biblioteca se reduzca lo menos posible.

ARTÍCULO 12. Una nota del señor Director del Conservatorio en la cual comunica
que se tenga presente para el  presupuesto del año próximo a fin de remediar la
situación de los profesores de dicha Institución que devengan un salario por hora de
sesenta minutos y no de cuarenta y cinco como las demás Escuelas, se acuerda
pasarla oportunamente a la comisión de Presupuesto.

ARTÍCULO 13. La Junta Administradora de la Propiedad Intervenida en contestación
a la nota remitida por el señor Rector en que se solicitaba el pago del arrendamiento
del Parque Bolívar para uso del trencito infantil que allí instaló el señor Fernández
Piza, comunica que dicho señor ha salido de la intervención bajo fianza y que por lo
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cual esa oficina no puede resolver lo que se solicita. Se acuerda entonces gestionar
ese pago ante quien corresponda.

ARTÍCULO 14. El señor don Armando Padilla Monge, solicita reposición de su título
del Lic. en Farmacia extendido por el Colegio de Farmacéuticos de la República. El
Consejo así lo acuerda, comprobado el pago de los derechos correspondientes.

ARTÍCULO 15. Visto el presupuesto que presenta el Ing. don Efraín Núñez para la
construcción de los pabellones que podrían edificarse en las alas laterales de la
Universidad, y que asciende a la suma de cuarenta y un mil ochocientos ochenta y
un colones setenta y cinco céntimos (¢41.881.75) para cada uno, se acuerda tener
por rendido el informe.

ARTÍCULO 16. La Facultad de Ingeniería presenta la siguiente liquidación de dietas
por exámenes de grado que no han sido pagados durante dos años y medio.
Se dispone girar a esa Facultad la suma total  que asciende a dos mil  trecientos
cuarenta colones (¢2.340.00)

ARTÍCULO  17.  Vista  la  comunicación  del  contabilista  de  la  Cía.  Constructora
Costarricense Ltda en que manifiesta que los señores Domingo Sánchez Alfaro y
Domingo  Araya  Meléndez  entraron  a  trabajar  el  día  cinco  de  noviembre  de  mil
novecientos cuarenta y siete siendo despedidos por terminación de los trabajos los
Ing. don Federico Baltodano Dieciocho exámenes (18)
Ing. don Luis González Dieciocho exámenes (18)
Ing. don Renán Méndez Quince exámenes (15)
Ing. don Fernando Aragón Catorce exámenes (14)
Ing. don Henry Mc. Ghie Doce exámenes (12)
Ing. don Jaime Soley Doce exámenes (12)
Ing. don Alberto Orozco Diez exámenes (10)
Ing. don Miguel A. Herrero Once exámenes (11)
Ing. don Gastón Bartorelli Seis exámenes (6)
Ing. don Alfonso Peralta Cuatro exámenes (4)
Ing. don Edmundo Kikut Cuatro exámenes (4)
Dr. don Adrián Chaverri Dos exámenes (2)
Ing. don Espíritu Salas Cuatro exámenes (4)
Ing. don Carlos Ulate Tres exámenes (3)
Ing. don Douglas Soto Tres exámenes (3)
Don Jorge Aragón Dos exámenes (2)
Ing. don Rodrigo Vargas Dos exámenes (2)
Ing. don José María Soto Dos exámenes (2)
Ing. don Teodorico Quirós Un examen (1)
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Ing. don Fernando Rojas Un examen (1)
Ing. don Arturo Tinoco Once exámenes (11)
Don Ramón Alfaro Setenta y ocho (78)
Ing. don Mario Quirós Un examen (1)

Totales  Doscientos  treinta  y  cuatro  (#  234)  días  cinco  y  doce  de  diciembre
respectivamente, y siendo el salario del primero de treinta y ocho colones cuarenta
céntimos y cuarenta y ocho colones el segundo, se acuerda pagarles conforme a la
solicitud  que  hacen  las  dos  semanas  de  salario  a  cada  uno  por  concepto  de
vacaciones

Terminó la sesión a las doce horas.

Fernando Baudrit Solera Everardo Gómez
Rector    Secretario a.i.

NOTA: Esta es una copia del Acta original manuscrita, tomo 5, folio 15, la cual se encuentra en la Unidad de Información 
del Centro de Información y Servicios Técnicos, (CIST), del Consejo Universitario.
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